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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 94-3-1 1401 2 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENCENTE DE COMPANTAS DE CUENCA, 

CONSIDERANDO: 

    
de 1993 se ha otorgado ante el Notario 
MUnT Rulén Vintimilla Bravo, la escritura 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDEÑICIA DE COMPAÑIAS 

e (Rel. N2 94-3- 11012 ) 

escritura “pública juntamente con esta resolución, archive una copia 
> de las mismas y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
« en la Ley de Registro. 8 

ARTICULO CUERNO, -ASPONER que un extracto de la referida escri- 
tura pública se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañía. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Superintendencia de Comañías,         Mero a 1994, 
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